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NOTA
[i] Se administraron 1546 cuestionarios en los siguientes cursos: primer año 
(n=614), tercero (n=533) y quinto y sexto (n=399) correspondiente a jóvenes 
concurrentes a seis escuelas medias públicas de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires.
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FORMACIÓN DEL PSICÓLOGO: 
EL CONCEPTO DE “COMPETENCIA” 
EN EL MARCO DE LAS ACTUALES 
REFORMAS CURRICULARES.
Scharagrodsky, Carina Judith; Szychowski, Andrés
Facultad de Psicología, Universidad Nacional de La Plata. 
Argentina

RESUMEN
La presente ponencia se inscribe en el proyecto de investigación: 
“El Psicólogo en el contexto escolar: relaciones entre formación y 
práctica profesional”, programa de incentivos 2010-2011, UNLP. 
La investigación intenta analizar las relaciones entre formación y 
práctica profesional, profundizando en el proceso de profesionali-
zación de psicólogos que trabajan en educación. En el marco de 
la revisión de los planes curriculares instrumentados en las últi-
mas décadas, la Asociación de Unidades Académicas de Psicolo-
gía, (AUAPSI), elabora en el año 2007, un documento que esta-
blece pautas en torno al perfil profesional del “Licenciado en Psi-
cología o Psicólogo”, con intenciones de orientar las futuras refor-
mulaciones de los planes de estudio. El concepto de competencia 
es utilizado en dos apartados estratégicos: “Títulos y perfil profe-
sional” y “Criterios de intensidad de la formación práctica para la 
carrera de Psicología”. El propósito de este trabajo es analizar las 
implicancias de la incorporación de este concepto en el diseño de 
los planes de estudio dirigidos a la formación del psicólogo, con 
especial atención al área educacional.

Palabras clave
Formación Competencia Teoría Práctica

ABSTRACT
PSYCHOLOGIST’S FORMATION: COMPETENCE’S CONCEPT 
IN THE MARK OF THE CURRENT CURRICULAR REVIEWS.
The present report registers in the investigation project called: The 
Psychologist in the school context: the relations between forma-
tion and professional practices. Incentives Program 2010-2011. 
This project makes an approach to the construction of the psy-
chologist’s professional knowledge of the graduated in the UNLP 
that are labouraly inserted into the educational field. The investi-
gation tries to analyze the relationships between formation and 
professional practice, deepening in the professional process of 
the psychologists who work in education. In the frame of the cur-
ricular reviews that have been taken place the last decades the 
Association of Academic Units of Psychology (AUAPSI) elabo-
rates in 2007 a document that establishes rules around the profes-
sional profile of the “Graduate in Psychology or Psychologist” with 
intentions of guiding the future reviews of the studies plans. The 
competence concept is used in two strategic sections: “Degree 
and professional profile” and “Intensity criteria to apply to the prac-
tical formation for the career of Psychology.” The purpose of this 
work is to analyze the incorporation of this concept in the design 
of the study plans for the psychologist’s formation, with special 
attention to the educational area.

Key words
Formation Competence Theory Practice
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INTRODUCCIÓN:
El trabajo se inscribe en el proyecto de investigación: “El Psicólo-
go en el contexto escolar: relaciones entre formación y práctica 
profesional”, Programa de Incentivos 2010-2011, UNLP. El mismo 
se propone abordar la construcción del conocimiento profesional 
de los psicólogos graduados en la UNLP que se insertan laboral-
mente en el campo educativo.
En esta presentación nos proponemos problematizar el concepto 
de “competencia” en relación al perfil profesional del “Licenciado 
en Psicología o Psicólogo” elaborado por la Asociación de Unida-
des Académicas de Psicología (AUAPSI, 2007), analizando sus 
implicancias en la formación del psicólogo que hace su inserción 
en el campo educativo y en vistas a las futuras reformulaciones 
curriculares.

DESARROLLO 
Toda revisión curricular, nuevo plan de estudios, proceso de acre-
ditación institucional, cambio en la legislación vinculado a la for-
mación profesional universitaria en general y a la del psicólogo en 
particular, se encuentran teñidos de pujas de poder más o menos 
visibles.
La década del 90 vio surgir a la Asociación de Unidades Académi-
cas de Psicología (Rosario, 1991). Está conformada por las uni-
dades académicas de las universidades públicas de Argentina y 
Uruguay. De acuerdo a su estatuto su propósito consiste en: “pro-
mover la interrelación entre las distintas unidades académicas del 
país con el objetivo permanente de mejorar la formación de grado 
y posgrado, la investigación y la extensión universitaria (AUAPSI, 
1991).
En actas de reuniones se manifiesta la preocupación por: “pro-
pender al logro de objetivos comunes en cuanto al perfil del gra-
duado, su currículum y grado académico, acorde con las necesi-
dades nacionales y regionales y con los desarrollos actuales de la 
Psicología en el mundo” y “propender a la homogeneidad de los 
contenidos curriculares y de los títulos y grados académicos lo-
grados”. Un propósito político de su creación consiste en ejercer 
mayor influencia sobre los poderes gubernamentales para la fis-
calización del ejercicio profesional y las acreditaciones curricula-
res de grado y posgrado. Entre las actividades desarrolladas por 
la Asociación destacamos el proyecto conjunto para el mejora-
miento regional de la calidad de la enseñanza de la psicología en 
1995; la implementación de un proyecto en 1997 que incluyó un 
programa de formación de especialistas en innovación curricular 
contando con el asesoramiento de César Coll y la producción de 
un “diagnóstico de situación” y recomendaciones sobre los reque-
rimientos curriculares mínimos para asegurar una formación bási-
ca común en las carreras que integran el sistema. (Talak, A; 
Courel, R. 2001: 21-83). Se realizaron acuerdos con la FePRA, 
organismo que nuclea a las asociaciones gremiales; encuentros 
integradores de psicólogos del MERCOSUR para “lograr consen-
sos respecto de las exigencias formativas y los conocimientos 
básicos requeridos para posibilitar la libre circulación profesional 
y científica entre los países miembros” (Di Doménico, C.; Vilano-
va, A. 1999:15). En el Protocolo de Acuerdo Marco sobre Forma-
ción de Psicólogos del MERCOSUR y países asociados (1998) se 
propone garantizar el pluralismo teórico y metodológico, la forma-
ción generalista y suficiente para el ejercicio profesional (reser-
vando la especialización al posgrado), formación científica (reco-
nociendo a la psicología como una ciencia que produce los cono-
cimientos que aplica), formación interdisciplinaria, integración 
teoría práctica en todo el transcurso del desarrollo curricular, 
atención a las problemáticas sociales, compromiso ético y con la 
construcción de la identidad profesional del psicólogo, y forma-
ción de actitudes críticas y reflexivas (Di Doménico, C.; Vilanova, 
A.: 1999:169-171). 
Una década más tarde, en 2007, AUAPSI confecciona un Docu-
mento para dar respuesta al Art 43 de la Ley de Educación Supe-
rior N° 24521, donde queda incluida la resolución N° 136/04 (Mi-
nisterio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación, 23 de 
febrero del 2004) que hace referencia a los títulos de Licenciado 
en Psicología o Psicólogo. Esto significa que dichos profesionales 
pertenecen al conjunto de “profesiones reguladas por el Estado, 
cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público, poniendo 

en riesgo de modo directo la salud, la seguridad y los bienes de 
los habitantes”. Estas razones hacen que los títulos Licenciado en 
Psicología o Psicólogo “requieran para su reglamentación la ex-
plicitación de: Contenidos Curriculares Básicos, Carga Horaria 
Mínima, Criterios de Intensidad de la Formación Práctica, Están-
dares para la Acreditación de la Carrera y Actividades Reserva-
das al Título”. 
En la elaboración del documento intervienen diversos actores so-
ciales vinculados a la profesión como FePRA, las unidades aca-
démicas que conforman la Asociación y asesores de la Nación.
Un documento de estas características marca posiciones ideoló-
gicas, políticas y científicas sobre el perfil que se pretende para 
los nuevos psicólogos en los próximos años. Analizar en profundi-
dad el documento de AUAPSI demanda revisar las estructuras 
curriculares de los planes de estudio y conceptualizar en contexto 
la terminología utilizada.
El concepto de competencia en el marco del Documento de 
AUAPSI (2007)
En el apartado “Títulos y Perfil Profesional”, luego de señalar la 
exigencia de ejercer la profesión en un escenario caracterizado 
por “la creciente globalización, el impacto del desarrollo tecnológi-
co, los cambios ambientales y sociopolíticos”; se mencionan por 
primera vez los conocimientos y competencias con los que cuenta 
el Licenciado en Psicología o Psicólogo: “es un profesional con 
los conocimientos científicos necesarios para analizar, interpretar 
y explicar el comportamiento humano y las dimensiones y proce-
sos del psiquismo. Posee competencias básicas para efectuar 
psicodiagnósticos y psicoterapias, para diagnosticar, evaluar e 
intervenir en los ámbitos individual, grupal, social, institucional y 
comunitario, en todo aquello que pone en riesgo la salud y calidad 
de vida de las personas” (AUAPSI, 2007: 4). A continuación, se 
afirma que estos conocimientos y competencias se “aplican” en 
diversas áreas profesionales: Clínica, Educacional, Jurídico-Fo-
rense, Laboral-Organizacional, Social-Comunitaria, Sanitaria y 
Áreas emergentes (Psicología Política, Psicología Económica, 
Psicología del Tránsito, Psicología de la Actividad Física y del De-
porte, Psicología de las Emergencias y Catástrofes). Asimismo se 
destaca el requerimiento de la formación ética y la formación per-
manente. “La formación académico-profesional del Licenciado en 
Psicología o Psicólogo comprende 2 (dos) instancias graduales y 
secuenciales: la primera está orientada a la adquisición de cono-
cimientos y capacidades básicas e instrumentales de la disciplina 
y la segunda tiene por objetivo la integración de conocimientos, 
su profundización académica y la aplicación a las distintas áreas 
de práctica profesional.”
El documento plantea nueve ejes temáticos (1) que estructuran 
los contenidos curriculares básicos, los cuales deben contemplar 
las instancias mencionadas anteriormente. Uno de los ejes temá-
ticos corresponde a las “áreas de aplicación de la Psicología”, en 
el que se mencionan los siguientes contenidos: las características 
específicas; los instrumentos y dispositivos de evaluación e inter-
vención psicológica; la investigación; la evaluación y la interven-
ción; la evaluación de las intervenciones; el diseño, la administra-
ción y la evaluación de planes y programas. Dicha disposición 
constituye un intento por establecer contenidos comunes para to-
das las áreas, más allá de la especificidad de cada una.
El documento cuenta con un apartado específico en el que se 
abordan los criterios de intensidad de la formación práctica para 
la carrera de psicología. En el mismo, si bien el concepto de com-
petencia no es definido acabadamente, deja de estar acompaña-
do por el adjetivo “básicas”, y se advierte sobre la importancia de 
la integración teórico-práctica. Dicha integración “(...) es necesa-
ria para la formación de competencias para las distintas áreas de 
intervención profesional. Mediante la articulación de los conoci-
mientos teóricos y las prácticas se desarrollan las competencias 
necesarias acordes con esa intencionalidad formativa, de modo 
que teoría y práctica se aborden de manera interrelacionada para 
evitar interpretaciones fragmentarias o reduccionistas. Las prácti-
cas se integran a los contenidos teóricos siguiendo criterios de 
gradualidad y complejidad.” (AUAPSI, 2007: 10).
En síntesis, para la formación profesional adquiere centralidad el 
concepto de competencia que se menciona en relación con otros 
conceptos, a saber: conocimientos y capacidades (“conocimien-
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tos y competencias”, “competencias básicas”, “conocimientos y 
capacidades básicas e instrumentales”, “competencias procedi-
mentales específicas”).
Tomando en cuenta las consideraciones efectuadas en un trabajo 
anterior realizado por el equipo de investigación (2) en torno a la 
contextualización histórica del concepto de competencia, y si-
guiendo a Perrenoud, P. (1997), señalamos que no existe una 
definición clara y unánime del término. Este autor construye su 
definición a partir de distinciones y articulaciones con otros con-
ceptos. Por tanto refiere que las competencias incluyen esque-
mas así como sus automatizaciones pero no se reducen a ellos. 
Una competencia presupone la existencia de recursos moviliza-
bles, no se confunde con ellos sino, por el contrario, se añade a 
ellos, encargándose de su asociación para lograr una acción efi-
caz en una situación compleja. Las competencias profesionales 
son privilegiadas y se crean rápidamente en el ámbito de trabajo. 
En este sentido, “la acción competente es una invención bien 
temperada, una variación sobre temas parcialmente conocidos, 
una manera de reinvertir lo ya vivido, ya visto, ya comprendido o 
manejado para enfrentar situaciones suficientemente inéditas pa-
ra que la simple repetición sea inadecuada y lo suficientemente 
familiar para que el individuo no se sienta totalmente desprotegi-
do.” (Perrenoud, P. 1997).
En este punto resulta oportuno analizar la distribución de la carga 
horaria mínima para las carreras de Psicología. “La carga horaria 
total del plan de estudios no deberá ser inferior a 3500 horas, de 
las cuales al menos 500 horas deberán estar destinadas a la for-
mación práctica”. Cada eje temático posee una asignación de 
horas mínimas. Se plantean 500 horas para las áreas de aplica-
ción; sin especificar la distribución de horas en cada una de las 
áreas mencionadas, incluidas las áreas emergentes. Por otro la-
do, se asignan 500 horas para “dispositivos de evaluación e inter-
venciones psicológicas”. Si consideramos que dichos dispositivos 
no pueden ser pensados sin alguna vinculación a las áreas de 
aplicación de la Psicología, la posición teórico ideológica de las 
materias que monopolicen estas horas influirá sensiblemente so-
bre las áreas aplicadas y sobre le perfil profesional. 
El Documento señala que “las prácticas implican actividades de 
diferente naturaleza, bajo dos modalidades secuenciales”. “La pri-
mera de ellas se desarrolla preferentemente en el transcurso de 
la formación básica y está destinada a la adquisición de habilida-
des y conocimientos metodológicos y de dispositivos de evalua-
ción e intervención psicológicas. La segunda tiene lugar durante 
la formación profesional y consiste en prácticas psicológicas tuto-
riadas dentro de las distintas áreas de la actividad profesional”. 
Estas últimas apuntan al desarrollo de competencias procedimen-
tales específicas. 
En lo que se refiere a la distribución de las prácticas psicológicas 
tutoriadas, (300 horas) se sostiene que “la oferta de plazas y el 
proceso de asignación de las mismas deben contemplar las áreas 
tradicionales y las emergentes de las intervenciones psicológicas” 
(p.10). El documento no especifica las horas de prácticas tutoria-
das que deberán ser destinadas a cada una de las áreas. Esta 
organización (disputa en el seno de cada unidad académica) será 
clave para la estructuración del área educacional. Resulta conve-
niente señalar que “los campos son espacios estructurados de 
posiciones” (de Luque, 1998, p.187), las que son ocupadas por 
los agentes que conforman las clases sociales, instituciones y 
grupos y entre quienes inevitablemente se establece una relación 
de lucha.

REFLEXIONES FINALES: 
La conformación del concepto de profesión se vincula estrecha-
mente al de “formación profesional” en tanto “conjunto de proce-
sos sociales de preparación y conformación del sujeto, referido a 
fines precisos para un posterior desempeño en el ámbito laboral” 
(Fernández Pérez, 2001). 
El análisis del proceso de profesionalización del psicólogo que se 
inserta en el campo educativo nos llevó a detenernos en el intento 
explícito del documento de AUAPSI por establecer criterios de 
formación que incluyan la interrelación permanente entre teoría y 
práctica. En esta interrelación adquieren relevancia las posibles 
definiciones y/o interpretaciones del concepto de competencia, 

que configurarán, junto a otros factores y luchas de poder, diver-
sas modalidades de implementación de las dos instancias gra-
duales y secuenciales de la formación académico profesional. 
Rocca C. refiere que la formación del licenciado en psicología 
como profesional moderno aún presenta una “visión dominante 
del conocimiento profesional como aplicación de la teoría y la téc-
nica científicas a los problemas instrumentales de la práctica” y 
propone relativizar los saberes del que sabe frente a la riqueza y 
complejidad del mundo real. Los problemas deben ser construidos 
a partir de los materiales de las situaciones problemáticas que son 
incomprensibles, preocupantes, inciertas. Schön, D. (1983) propo-
ne “conversar con la situación” y “convertirse en investigador den-
tro de la propia práctica”. Tomar posición en torno a conceptos con-
troversiales como el de competencia en el marco de la organiza-
ción de las prácticas formativas, nos permite ampliar y enriquecer 
el debate sobre la formación académico-profesional del Licencia-
do en Psicología o Psicólogo con el propósito de que práctica 
profesional resulte “competente”.

NOTAS
(1) Los nueve ejes citados en el documento de AUAPSI (2007) son: Procesos 
psicológicos básicos; Procesos biológicos; Dimensiones psicosocioculturales; 
Construcción histórica y desarrollo de las teorías y sistemas de la Psicología; 
Problemas epistemológicos y metodológicos de la Psicología; Desarrollos de 
la Psicología en relación con las dimensiones grupal, institucional y comunita-
ria; Dispositivos de evaluación e intervenciones psicológicas; Áreas de aplica-
ción de la Psicología; Etica y deontología profesional.
(2) Iglesias, I.; Scharagrodsky, C.; Szychowski, A.; Tarodo, P. (2010) La forma-
ción del psicólogo: problematización del concepto de competencia. II Congre-
so Internacional de Investigación y práctica profesional en psicología. XVII 
Jornadas de Investigación. Sexto Encuentro de investigadores en psicología 
del MERCOSUR, UBA.
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